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Snlto. 30 de dicie'rnbre de 2ü ii

t).vl¡qTo§

&L.u p¿Lrur¡LrI r¿L;rr*r§¡one§ prr-§Llmarlales. en las que sg indagó al ri¡
. cécluta dq_ iclentirlarl 2.6ü5.+: .,. .

Las presentes act[¡flcioncs prr.§Llmariale§.

oriental' cle estado civil soltero, cle 26 arlos t'iE edrtd. Iaclrillcr.o. dorriiciliado ,:.;-

ba*io HI AI calle ! vi'ir-rrda I ¿, esra ciuclad: por la pr§.§*rrrÍr
comisión el1 caráeter de autor ¡:e-'nalnrenie resirt:rns*hrle. de Dos rlelltirs clf:
VIOLENCIA DoMEsrrcA r REITERADOS DEr,rros DE vrt)r.A -r,,,
{Art 60' 272, l7"t r'32r his dr.r cócrigo penai. ART 23 cpP. aH l cr,: r..
r6,0s8).

De las

verificada la

clescriben:

mencionaclas act¡.mcioncs presuln¡riales sLlrEle n6iir:r¡.i.iar.rr,,-1,

ocrrrrencia dc ros si.etrientes hechos que o, conrir:.rR0ri

Que er sr. I\ü Rr sorlr,i.,,i* L,.n ta sra. §l 1,,-RII 1' la sra, Iil EI BI. ader¡rás rtc los hijos cte f,,i
Illi$nrils con el agl.esor. cnconirándose la Sra. Sl R- Lll¡r¡jírr,,r
emharazo de ttes tr1ese.s.

En ttna primera oportuniclarf dent¡nciaron estas Fersonas que ei r.;r.Rtllñ se encontmba pescanclo rruanclo fi¿61i,,rr ipgr*saclo rrl h*gar r:irc,.r
personn.l entre las ctlales poclian identificar a rrüs cle ell¿rs r.hahrí¡,n -sir:ro ,. ir,i i -
1'amenazadas por estos. qrtierres Fara comcier el iiÍcitrl llls cirlpc.art,,, , i

cflrlettas' encadennrorl. §tc. Surge de arrtos que las lcsiones oaasíonadi¡s Ír L.si¡r-t
sefiorn'q dclatan de tiempo ntrás v no de lesiones qlre se ocRsionaran u^rls iías
attteriores a la ocutrencis del supucsto delirc, De la carpeta tdcnir;a j\jo !0g 1i:{.} I :
sttrfl¡en n fs 3l r,'to 1'si-Euientes, clue las lesiones ocasiLuaclas:r las \,.,,:,:r*



clcnotrur ser recribidas Lron nnte'rioridad y en ditbrente.q oportunidac{es. [,a fcrto N§

j2 clc lrr caq:eta muestra ia espaldad de tma «le las t'ictitnas ln que tiene

rliFerentcs lesiones, qucrnacluras, ctc. todo elltr sin per.fuicio de qtie la Suscritn ert

prr:scnr:ia d{.-[ Dr. Ricardo I,ackner y la Dra. Panrela Meirelles $e prÉsentÓ en el

f-f¡s¡ritnl Regional §¿lto a tomar declaración a las victimas y' pudo observar las

lEsirtnes qr.re tunían amhas, causando impacto en la proveyrnte !a situación en

qire sc encontraban las mismas,

¡iin periuicio del relato que realizarrrn ert una printeru instancia, se prrdo

clr,-terrrrinar por pflrte de la policla que existian testigos que podínn corrohorrar

lasngresion§sflsicas**9olpe§'ault]nflzaclas.etcporelSr.Üquiettsegún

surge u I's 87 1' 88 fue ratificaclo por unn de las victinras la $ra. [I, describe

con exacritud que cl §r. RlIIse encontraha cortsutnicndo clrogas y lcs pegó

a trmbas §xpresa "nos pego n SI)¡ ít ¡111", "nre pegó con cndenfls", "fl §I
tnrnbién le pegó piñazos y patadas", "les daha corr las cafias". A fs 87vto

manifiesta ya vir,l e$to tultes, dice "ttos pega porquc no le hacemos ctt.so" qtlre

huce n:ruchu tiernpo que vive esta situación y le.r pCIga porque no le hacen ca$o:,

n¡ tas de.irt salir, clln expresa "fl1§ alcanza corl vsr la ibto clc nri tnadre" lo que no

cleja lugar a duclas que arnhas sorr victintas de violencia donré.ctica, stltliendo

Éstas aclemás de violencia fisicia. enrocional. psicologica, r'iolencia sexual.

Respecto a la.r,iolencia Sexual resulta probado ptx partc cle la Sra Id n.-r prestar

su ctlnsentimicnto para ms.ntefler relaciones sexuales en reirteradas

rrpt'rrtrrnitlncles y es corroborado por el intbrme t'orcnse realizaclo a fs 81. Restrlta

fundarrrental ln declaración de la Sra, Iql en auanto reftere que una vez el $r.

R.¡|¡, le prendió fuego a la casa del vecino. expreso tenerle nriedo al mismo

y la ,{ra. SaI también, §urge cle la cleclaraoitin cle los testigos, lttndamental la

del Sr. Jf I- la quc refiere a que ss sntontraba areglanclo el cablc de ltrz

cle la cas¿ cüntiglm a la de las victimas y sintió un nrido "corlo qtte gritabarr



0

¡rCfi:ntro ile la casn. peClian attXilio" erA UflA vgz tle rntrjer ]' ahi OhSert'a ie¡r'tt:'

$rrr*p,e $ ti 56 vto que ei sr. M- s{¡ encorltrnba golpeando a las c{os. t|l ';.'

encontraha sentada en una silla rrtacla, te pegarra coll ull tnango, pitlazos ¡'

cadenazos y a ra lflorocha es decir srr le pegahn .v la rnanclaha a *onsegttit'

tlonedas.,,l,.oesoquelr'spegabaloveÍatodtrslosclias',ademáseXpfcSo"..tt:

§tt le c:omentri un clia que si dcnurrr,:iaha a N{E (su pareia), éste le har':*

alnsnzado c6n ffiatÉtrla. lo que c()tToboro la versiÓn de la Sr' SI qt¡e se

mantiene en reiterar que las hahían violntlo etttre cittcos pefsonns !'tlo en decir 1¡r

verdarl cn rnérito a las .rmenzas que recihia, Es rnás sttfge a fs 85 vto Ftegtlntad"'

si desea agiregflr algo rnás expresA quir qtiiero regrcsar con su madre p$l'[I tr-"

seglirr.r con elra^ lo que ratitica a srirerio de ra srrsicrita el miedo de la sra.sr.r

decir la vercla.d. l1r QUC es corroiroradtl por su tnadre scgirn surge a f"c 93 por el

cual In madrc de $I que ltucía tres años qut] tlo vt-la SU hi.ia, manitiesta que

é.qta tiene una ,,tcntillrriad de i4 años sc'gtur informrrs -v- esturlios realiz¿ctos cn e

SanatorltlPachecocrrrlaciudadtlelvlontcvii{eo'srrnracltedeclaraque§'.!1.!J

Sü le contó en la rroche clel día ontsrior a tonrnrsele decl¿uación "que le peg<t

en la c¿lÍa con l6s puflos y en el cuLrrpo et)n cadena§" refiriénclose al Sr'

R-. lr maclre de Sarrta Estirrra quc viene sufrienrltr e:ste tipo de agresion*s

aproxirnatlatnente hace Ues nflos, Además refters qrte la Srn' SJrecthe "r
pensiórrporincapaciclarl.Resultaacrer1itneioqueelSr.#eSconsulnid":,

de drogas entre ollas Pasta hase,

A ns 79 del infonrre psiquiátrico surge que la sra' il admite scr

r,íctima de reitsrarlos cpisotlios cle 
'iolencia 

ci'nréstica. emociona'l 'tisic I '

sexualporpartedesuparejaelSr.t!4ERD,....''encosalrat,mul'.';

caden¿s parA sufetar el teclto" a tni me pega col1 caden¿s o §0n los pufios' si hien

al sEr interogacltr ha.io trcta (por la sttscritn' el represelltante dsl Ministerio

Púhlico Dr, Rioartlqr Lackner y la Dr:fensora de Oficio abogada clel Sr' M-
,rl
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RIF la Dra. pamcla Mcirellcs) sc mantuvo sn la der:laraciÓn cle que la

ha6ían violado y golpea.do de fs 79 surge que admite los hecho tomandolos con

nnturalirlad.v iustiticando las agresiones, la misma es portador¿t rlE alteraciones a

nivcl intclpctual de l¿rs q1¡s se infiere un retraso mental leve' moderado. Rasgos

de personalidad deperrclientes quc la han llevado a tolerar, naturalizar y justifical

éstas situaeiones para montener el vinculo afectivo con el victitnario -v lllantener

str lugnr dc esposa principal. Afs 8l clel informe forensc respscto de la víctiltra

surge que el f,gresor era celoso de la sra. II no dejaba que §e le acercara otro

hombrc y si alguien sc le acercaba le pegaha infonua el Dr, fuigel Menorri que

II natnr¿rliza y justitica estas sitrraciones de agresivictad y ilgrüga ''IvfII! me

dljo quc dijora que me pegflron el YI y el HIpara tapar las faitas de

é!,.,. a ln il le diJo que «liga lo mismo pflra no ir preso". Dentro de las

consiclu.racioncs flrnales infiere que tiene un fetraso mental lcve o nroderado

sicnt{6 víctilna de situncioncs de violencia y ahuso sexual crónicas. Rnsgos de

personaliclad dependientes que le harr llevado a tolernt naturalizar y justiticar

t(.tdas éstas situaciones para nrantener el r,íncttlo afectivo con el victirnario,

Qrre al ser indagado, el Sr. I\4II} RII
rerconociti su panicip*ción en los hechos que vienen de retbrirse' ManiÍ'estÓ

hatrerles pegado ¿r las dos, ellas mc decian qtte les pegaha con nlangos y oadenas.

Ilrverrtflmos entre los tres con cllas que habla entrado gentg a la casa, qtre ttna de

las personns qus irrventó tltte ingreso a la vivienda es rle aporlo el "[il" y lo

relacionó porque habrían tenitlo algun incirlentc en algttna oportunidad.yo

rnisrtr6 llanre a mi madre para que llanrara a la policia. Expreso que nrar:tcnin

re'alaciones sexuales con ambas por 'rcparado

3)- E Lr: i!! ENTI) S Coi{VIC TM§r
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El crédito probatorio de autos, que confonrrn Ia senriplena prueha de los

hechos que vienen cle reseflarse y que hahilitan a la prtlve),eflte a inirri¿r. rrl

proceso penal subsiguierrte. halla susustentc) en:

Actuaciones policiales {¡tiles. incluyenclt: transcripción y notiticrrción rle

resoluciones .i udiciales.
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Dectaraciones tomadas a las victirna.r

f)eciaracione"c tomErdas a testigos.

Declaraciones judiciales del Sr. MD RIF debidamerrte

ratiflrcadas en pre$encia de su f)cfens¿r.

lnforures Psiquiátricos de las v{ctirras,

I

Asimisnro, estando presente en l¿ inrlagatorin judicial ef'ectuada el Sr.

Representante del Ministerio Pirhlico, Dr, Ricarclcl Lackrrer, corllo titula:

de la ncción penal, solicitó en la vista que le fuera conflerida al etbctr,, ..'

procesamiento con prisión del Sr. I\41- R-: ds 1.r.,

Frssentes actuaciones stlrgen elenrentos requcridos por el art 125 del CPir

para considerar priura facie y sin periuicio ds ulterioridncles Ia comi.qi(rn

de DOS DEt,ITOli DE VtOi,ENCiA DCIMESTIC:4 Y RFTTERADOS

DELITOS DE VIOL^CIÓN ( ART 60, 27? V 321 BrS rfel Cp).

Solicito además se flgregue intbnle fclrense clefinitivo. sc priretiqtren

pericias psicológicas al indagado y ¿ lns víctirnas y con testimonjo de las

presentos sc remita a ln Sccle de fantiii¡:que por Turno correpond¿¡ ¿ l,rs

efcctos de la situación de extrerna vulnerabiliclad de los nifios.

L,a Det'ensa pór su lado Dra, Parnela Meirelles, ao fon:rulÉ obseft'aciofft::

pero solicito un tratotniento sobre la ndiccirirr a las drogas\e.su ciefendidrl. 1

-

I$ bDT,ilbEID»IE_trb,
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Atenl,o a lo que etrrerge de las actuaciones cumplidns que vienen de

resulrrirse. sxisten n iuicio cle este proveyente eletttentos de convicción

suticientcs indispensables paraiuzgar la ocuruencia de hechcrs príma.Íhcie 1' sin

peqiuicio de lns ulterioridades del Froaeso penal que se vatorarán crn la scntcncia

detinitiva. que encuadran en las figuras clelictivas tipificadas por los articulos 60

nunr I ,272 y 321 bis del Código Penal. esto DOS DIILIIOS IIE VIOLENCIA

DOMESTICA Y REITERADOS DELITOS DE VIOL.A.CION. ett la que el

indagado M.I R- R-tuvo presunta participación

en calidad de autor penalmente responsahle.

5) SITUACION JURIDICA DEL IN

Atcnto a qurl cl Sr. Mü, R- registru nrrtecedentes

¡rcualcs. su procssamicnto habrá de disponerse con prisión preventiva.

6) FUNDAMENTO§ IIE I¡ERFC.HQI

Atento a ello, y en virtud de 1o dispue$to por la norrnativa citacla; atticulos

7,12, 15 y lfi de la Constitución de la Repriblica; artículos 56. 78. I13. l18.

l?5 y siguientcs. 159 y siguientes y concordantes del Código del Proccso Penal:

y flrtículo$ 60 nurneral1,272y 321 bis del Código PenallRE§UE,LVO:

lo.- lníciase un sun:ario penal. decretándosc cl procesamionto con

prisión del Sr. MüIl imputado de la

presunur conrisirin como autor pcnalmente responsable de IIO§-DBLILOLDE

vroI"ENCIa DOME§TICA ]:.-, RETTTRAI]OS. _DELTTO§__IIE

YJOIACIÓü
2o.- Estármpese la constancia de hallarse cl prevenido de autos a

disposición de esta Sede Judicia.l, y caratúlese 6str{ ctrusa de acuerdo a las

itnputaciones aquí ctbctuadas.
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ls.- Téngase pot designada T)efensorn a la Dta' Pamela Meirelltrs'

conforme a la aceptaciÓn de su §argos efectuoda efl auto§' 
l

40- Téngnrrse por incorporadas al sumario' ln totalidacl de las netuaciones

presumariales que anteceden. dártdose noticia de tas misrnas al Mintsie"''

P{rtrlico y a la Ds'fensa'

5o,- -solicltese at lnstiilrto Técnico Forcnse planillA de antecedentos por el

cncetttsado. ofi ciándose'

6ó.-Agreguese informe forense cletinitivo'

7o.*[ierealicepericiapnicotégicaalnsv{ctirnasyalagresor.

Eo..Seremitn.tcstimoniodelexpedientealJtrzgadodeFamiliaqtlepo':

Turno correspotlda en los ténninos solicitclos por el Ministerio Público'

9n.- Notifiquese a las partes, en legal forma'

tlricl, Hofl lés focfl eift
¡t Lltrrdo tqbrcsEntr *¡

riirunnt¡, AilJut*¡TA
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